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IERRITONIAT OE I.ACIUOAD DE MÉX¡CO

SUBPROCURADURIA AMEIENTAL, DE PRO''ECCIÓX Y
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Exped¡ente: PAOT-2020-3555-5PA-2792

No.Fotio:PAor-05-300/2001 2 5 5 8-2021
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 04 t{o\, 2021|

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll, 5

fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de [a Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territor¡at, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-3555-SPA-2792 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente Resotución considerando los siguientes:--

Ai¡TECEDEI{TES

Se recib¡ó en esta Entidad denunc¡a ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocim¡ento de esta

autoridad, tos siguientes hechos:

(...) En lo siguiente d¡recc¡ón se ubico un locol de estét¡ca conino de nombre "zooper moscoto" en donde

tienen o dos perros, un bulldog y un moltés y un goto en joulas muy pequeños que no les perm¡ten

moverse cómodomente (...,) [hechos que tienen tugar en calle Marcos López J¡ménez, manzana 149, lote
24, cotonia Santa Martha Acatitla Norte, Alcaldía lztapatapal 1...).

ATE CIÓ E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en tos artículos 15 BIS 4 y 25

de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co; así

como 85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en e[ expediente aI rubro citado, integrado con mot¡vo de
la presente denuncia.

ANALISIS DE LA I FORMACIóN Y DISPOSICIOl{ES JURÍDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la ciudad de México,
es considerada autorldad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre tos presentes hechos,
real¡zar acc¡ones para [a protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instanc¡as y procedimientos adm¡nistrativos para eI cumplimiento de tales fines.

B¡enestar an¡mal

La denunc¡a c¡udadana se refiere al mattrato an¡mal del que son objeto diversos elemptares caninos y felinos
ubicados en e[ inmueble localizado en calle Marcos López Jiménez, manzana 149, lote 24, colon¡a Santa_
Martha Acatitla Norte, Alcaldía lztapalapa.

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de Méx¡co
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasi
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, pr¡varlo de aire, tuz, atim
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado aco
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Procuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15
BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual desde el espacio público se

observó que el establec¡miento mercantil denominado "Zoopermascotas" no se encontraba en
func¡onamiento, toda vez que estaba cerrada [a puerta de acceso. Es de señatar que durante la diligencia no se
constató la ex¡stenc¡a de algún ejemplar canino o felino, ni ladridos o maull¡dos provenientes del interior del
s¡tio en comento u olores característ¡cos de la presencia de dichos animales.

figura ¡. Vista del sitio .eferido en el escrito de denuncia"

En segu¡miento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo una nueva v¡sita de
reconocimiento de hechos durante la cual se constató lo siguiente:

. La presencia de un ejemplar felino macho, de pelaje color café con beige, el cual responde al nombre
de "Tigre", de un año de edad.

. Condición corporal y muscular. Esta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas
son fácilmente palpables con mínimo recubr¡miento de grasa, además se les observa su cintura detrás. 
de las costillas al ser visto desde arriba, así como un ptiegue abdominal evidente.

. Lugar de alojamiento. Et ejemplar fet¡no se observó deambulando libremente al inter¡or del
establecimiento mercantiten cuestión; dicho s¡tio se observó l¡mp¡o, s¡n heces u or¡na.

. Agua y Alimento. Se advirtió un rec¡p¡ente de plást¡co con dos compart¡mentos, uno que contenía
agua limpia y el otro con at¡mento cons¡stente en croquetas, ambos a su libre disposición, aunado a lo
anterior cuenta con una colchoneta util¡zada para su descanso y con un arenero para realizar sus
necesidades fisiológicas.

. Comportam¡ento. Mantiene una postura relajada y contacto visual s¡n manifestar agresión;asimismo
perm¡te el contacto físico y se muestra dispuesto aljuego de manera inmediata; en este sgotiilo no se

detectó que presente signos de estrés o aislamiento. ..*,.¡ ,' .-

¡ Condiclón de salud. No presenta lesiones evidentes et ejemplar felino; no oUstante$'le eiho6á:-á
persona propietaria a brindarle atención médica, mediante el esquema de vaconacióndb aruÜó a

1 , .r,.' 
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edad, para reforzar su sistema inmunológico a f¡n de evitar enfermedades graves y potenc¡atmente

mortales; al respecto, mostró el carnet de vacunación actual¡zado.

l'igu¡as 2 y 3. Vist¿ del ejempla¡ felino y los recipientes utilizados po¡ el mismo.

Es de resattar que, en e[ Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a [a persona

denunciante, se Ie hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábites para aportar las
pruebas que estimara pertinentes en ta ¡nvest¡gación de los hechos, lo anterior conforme a[ artÍcuto 90 det
Reglamento de la Ley orgánica d€ la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de
Méx¡co; sin embargo durante el procedim¡ento de investigac¡ón, no fueron proporcionados elementos de
prueba que pudieran determinar ¡ncumpt¡miento a la normat¡v¡dad en materia de bienestar an¡mal.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente emit¡r la presente resotución, de
conformidad con el artículo 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, al

no constatar ¡rregularidades en mater¡a de b¡enestar animal.

RESULTADO DE LA INVEST'GACIóI{

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar fet¡no locatizado en el inmueble denunciado, esta
Entidad identificó que animal de compañía contaba con b¡enestar animal en cuanto a condición
corporaly muscular, alojam¡ento, alimento y agua brindada, comportamiento y condición de satud.

En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le h¡zo

de conocimiento que contaba con un término de seis días háb¡tes para aportar las pruebas que
estimara pert¡nentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de
investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pud¡eran determ¡ear.
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se em¡te en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en e[
ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: ---

---------RESUEwE--------
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en et que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México.----

SEGUNDO.- RemÍtase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos de esta
Procuraduria, para su archivo y resguardo.------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante
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Así lo proveyó y firma ta Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Amb¡ent
Bienestar a los Animales de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenam
con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracc¡ón x de la Ley orgán
Ordenamiento Territoriatde la C¡udad de México y 5l fracción XXll de s
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